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RESOLUCIÓN N° 38-2022-UNHEVAL- CEU 

 
Huánuco, 16 de febrero de 2022 

 
 VISTO; Elecciones Complementaria de Representante de Decanos ante el Consejo 

Universitario de la Universidad Hermilio Valdizán de Huánuco, y; 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 0001-2021- UNHEVAL, de fecha 

05 de noviembre de 2021, se resuelve elegir a los siguientes docentes y estudiantes como miembros 

titulares y accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 06 de noviembre de 2021; 

Que, en cumplimiento al cronograma establecido para la actividad N° 3 – “Publicación de 

Listas”, se recepciono la inscripción de personeros y de listas el día 15 de febrero de 2022, de 08:00 

am. – 06:00 pm., acto seguido con fecha 15 de febrero de 2022, a las 17:51 horas a través de 

correo electrónico el Sr. Gustavo Oscar Soto Alvarado, realiza su inscripción como personero de la 

lista “Innovación Universitaria”, así como también realiza la inscripción de la Decana de la Facultad 

de Psicología, Dra. Edith Haydee Beraún Quiñones, para la Elección Complementaria de 

Representante de Decanos ante Consejo Universitario, inscripción que se realizó dentro del plazo 

señalado en el cronograma; 

Que, estando a las atribuciones conferidas al Presidente del Comité Electoral  Universitario, 

por Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNHEVAL y la Resolución de la Asamblea 

Universitaria N° 001-2021-UNHEVAL, se eligió a los Docentes y Estudiantes como miembro del 

Comité Electoral Universitario;  

SSEE  RREESSUUEELLVVEE::  

1. DAR A CONOCER la inscripción de la Decana de la Facultad de Psicología, DRA. EDITH 

HAYDEE BERAÚN QUIÑONES, candidata de la lista “Innovación Universitaria”, y, su personero 

Gustavo Oscar Soto Alvarado, para la Elección Complementaria de Representante de 

Decanos ante el Consejo Universitario, por los fundamentos expuestos en los párrafos 

precedentes; 

2. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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